
TEXTO 3. GARANTIZAR O RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS 

BIENES O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON AQUELLOS. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN. 

DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN. 

SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA CANTIDAD DE $ (MONTO DE LA FIANZA) 

(NÚMERO, LETRA Y MONEDA) ANTE, A FAVOR Y A DISPOSICIÓN DE (PETRÓLEOS 

MEXICANOS/ EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS) (EN LO SUCESIVO EL 

BENEFICIARIO)  CON DOMICILIO EN ______________________PARA GARANTIZAR 

POR______[NOMBRE DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA] (EN LO SUCESIVO EL 

FIADO)______CON DOMICILIO EN _____________________________. PARA GARANTIZAR O 

RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON 

AQUELLOS DERIVADAS DEL CONTRATO NÚMERO ___________________ DE FECHA 

_______________________ Y DE LOS ANEXOS DEL MISMO, CELEBRADO ENTRE EL 

BENEFICIARIO Y NUESTRO FIADO. 

EL CONTRATO CITADO TIENE POR OBJETO __________________________ Y SU MONTO 

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $_________________________________ (NÚMERO, LETRA Y 

MONEDA), SIN INCLUIR I.V.A. 

ESTA FIANZA GARANTIZA O RESPONDE POR LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS 

BIENES O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON AQUELLOS PARA TODAS Y CADA UNA DE LAS 

OBLIGACIONES DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, AUN CUANDO PARTE DE ELLAS SE 

SUBCONTRATEN POR PARTE DE NUESTRO FIADO. 

LA INSTITUCIÓN SE OBLIGA A ATENDER LAS RECLAMACIONES QUE POR ESCRITO REALICE 

EL BENEFICIARIO, MISMAS QUE DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

A. FECHA; 

B. INFORMACIÓN DEL CONTRATO (OBJETO, FECHA Y PARTES); 

C. DATOS DE LA PÓLIZA DE FIANZA (NÚMERO, FECHA DE EXPEDICIÓN, MONTO, 

NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL FIADO); 

D. NOMBRE DEL BENEFICIARIO Y DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS FACULTADES DE 

SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL; 

E. DOMICILIO DEL BENEFICIARIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; 

F. CUENTA BANCARIA DEL BENEFICIARIO PARA LA RECEPCIÓN DEL PAGO; 

G. DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA; 
H. DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA QUE 

MOTIVA LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, ACOMPAÑANDO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SIRVA COMO SOPORTE PARA COMPROBAR LO 
DECLARADO, Y 

I. IMPORTE DE LA RECLAMACIÓN, QUE NUNCA PODRÁ SER SUPERIOR AL MONTO DE 
LA FIANZA. 
  

ADICIONAL AL ESCRITO DE RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ PRESENTAR A LA 

INSTITUCIÓN, COPIA SIMPLE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 



 

a) PÓLIZA DE FIANZA Y, EN SU CASO, DE SUS ENDOSOS. 

 

b) CONTRATO GARANTIZADO Y, EN SU CASO, CONVENIOS MODIFICATORIOS. 

 

c) DOCUMENTO TÉCNICO, QUE REÚNA LOS ELEMENTOS NECESARIOS DE 

IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS DEFECTOS Y DE LOS VICIOS OCULTOS 

DE LOS BIENES O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD RELATIVA A LOS VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O LA 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y SU CUANTIFICACIÓN. 

 

d) ESCRITO DONDE SE REQUIERE AL FIADO LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y 

VICIOS OCULTOS DETECTADOS O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y CUALQUIER 

OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EL FIADO. 

 

e) ÚNICAMENTE, EN EL CASO DE QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 289 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL FIADO 

PROPORCIONE A LA INSTITUCIÓN OPORTUNAMENTE ELEMENTOS Y DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL GARANTIZADA, QUE AFECTEN LA 

CUANTIFICACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, O BIEN, SU IMPROCEDENCIA TOTAL O 

PARCIAL, INCLUYÉNDOSE EN ESTE CASO, LAS EXCEPCIONES QUE LA INSTITUCIÓN 

PUEDA OPONER AL BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA, LA INSTITUCIÓN 

TENDRÁ EL DERECHO DE SOLICITAR ALGÚN DOCUMENTO ADICIONAL A LOS QUE 

SE SEÑALAN EN LOS INCISOS QUE ANTECEDEN. 

LA INSTITUCIÓN SE COMPROMETE A PAGAR AL BENEFICIARIO LAS CANTIDADES 

RECLAMADAS HASTA POR EL MONTO AFIANZADO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 

(TREINTA) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE FUE PRESENTADA 

LA RECLAMACIÓN POR EL BENEFICIARIO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE CUMPLA CON LA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN AQUÍ SEÑALADA PARA LA INTEGRACIÓN DEL 

EXPEDIENTE, CON LOS CUALES EL BENEFICIARIO ACREDITE LA EXISTENCIA Y 

EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA EN TÉRMINOS DEL ART. 279 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y EL CONTRATO PRINCIPAL GARANTIZADO. 

LA INSTITUCIÓN ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE RECLAMACIÓN PAGARÁ AL 

BENEFICIARIO EL IMPORTE TOTAL DE LA REPARACIÓN DEL VICIO OCULTO O DE LA 

SUSTITUCIÓN DEL BIEN HASTA POR EL IMPORTE DE LA FIANZA.  

LA INSTITUCIÓN SE COMPROMETE A PAGAR AL BENEFICIARIO LA INDEMNIZACIÓN POR 

MORA QUE EN SU CASO SE HUBIESE GENERADO EN TÉRMINOS DEL ART. 283 DE LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBITRALES Y LOS RECURSOS LEGALES QUE SE 

INTERPONGAN, CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE 

PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA POR AUTORIDAD 

O TRIBUNAL COMPETENTE. 

LA INSTITUCIÓN SE OBLIGA A ABSTENERSE DE OPONER COMO EXCEPCIÓN PARA 

EFECTOS DE PAGO DE ESTA FIANZA, LA DE COMPENSACIÓN DEL CRÉDITO QUE TENGA SU 



FIADO CONTRA EL BENEFICIARIO, PARA LO CUAL HACE EXPRESA RENUNCIA DE LA 

OPCIÓN QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 2813 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE SU FIADO HA REALIZADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO LA 

RENUNCIA EXPRESA AL BENEFICIO DE COMPENSACIÓN EN TÉRMINOS DE LO QUE 

DISPONEN LOS ARTÍCULOS 2197, EN RELACIÓN CON EL 2192 FRACCIÓN I DEL CITADO 

CÓDIGO. 

LA INSTITUCIÓN PAGARÁ AL BENEFICIARIO LA CANTIDAD RECLAMADA AUN CUANDO LA 

OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE CON MOTIVO DE PROCEDIMIENTO ANTE 

AUTORIDAD JUDICIAL, NO JUDICIAL O TRIBUNAL ARBITRAL SALVO QUE EL ACTO 

RESCISORIO SEA COMBATIDO Y EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN. 

EN CASO DE QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, 

NO JUDICIAL O TRIBUNAL ARBITRAL RESULTE FAVORABLE A LOS INTERESES DEL FIADO, 

Y LA INSTITUCIÓN HAYA PAGADO LA CANTIDAD RECLAMADA, EL BENEFICIARIO 

DEVOLVERÁ A LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS LA CANTIDAD PAGADA EN UN PLAZO MÁXIMO 

DE 90 (NOVENTA) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA RESOLUCIÓN 

FAVORABLE AL FIADO, QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA, HAYA SIDO NOTIFICADA AL 

BENEFICIARIO. 

ESTA FIANZA NO ES EXCLUYENTE DE LA EXIGIBILIDAD QUE EL BENEFICIARIO HAGA VALER 

EN CONTRA DE NUESTRO FIADO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL 

CONTRATO QUE PUEDA EXCEDER DEL VALOR CONSIGNADO EN ESTA FIANZA. 

LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS SE SOMETE EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 

EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA FIANZA AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE 

INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE 

FIANZA REQUERIDA. EL BENEFICIARIO DISPONDRÁ DE UN TÉRMINO DE DIEZ MESES PARA 

FORMULAR LA RECLAMACIÓN DE ESTA PÓLIZA, EL QUE SE COMPUTARÁ A PARTIR DEL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS NATURALES QUE EL BENEFICIARIO 

OTORGUE A NUESTRO FIADO PARA EFECTUAR LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES 

DERIVADAS DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

RELACIONADA CON AQUELLOS. 

ESTA INSTITUCIÓN QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA, POR CANCELACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO EL BENEFICIARIO REALICE LA DEVOLUCIÓN POR ESCRITO 

SOLICITANDO LA CANCELACIÓN DE LA PRESENTE GARANTÍA. 

EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA INSTITUCIÓN, POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ 

EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 

FIN DEL TEXTO. 


